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A. Ingreso al portal del Sistema Estudiantil de Trámites y Servicios del 

CONALEP Quintana Roo 

 
1. Acceder desde nuestro navegador web (Chrome, Firefox, Edge) a la dirección: 

http://escolares.conalepquintanaroo.edu.mx/ 

 
 

2. Al cargar la página de bienvenida presionar el botón “Acceder” 

 
3. Ingresar nuestras credenciales de acceso (correo institucional y como contraseña nuestra matricula), 

seguidamente presionar el botón “Iniciar Sesión” 
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4. En caso de olvidar nuestra contraseña de acceso, podremos recuperarla presionando el texto 

“¿Olvidaste tu contraseña?” 

 

 
5. Al cargar la sección de recuperación de contraseña, nos solicitará proporcionar nuestro correo 

institucional, debemos introducirlo y presionar el botón “Restablecer”, el sistema indicará que se ha 

enviado un correo de restablecimiento. 
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6. Abrimos nuestro correo institucional y ahí encontraremos un correo desde el cual podemos 

reestablecer nuestra contraseña, presionamos el botón “Restablecer Contraseña” para iniciar el 

restablecimiento. Es importante verificar el correo no deseado en caso de no recibir este correo 

después de una hora. 
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7. Al cargar el proceso para restablecer, se nos solicitará el correo institucional, así como proporcionar 2 

veces la contraseña que deseamos establecer, seguidamente presionar el botón “Restablecer” lo cual 

nos dará acceso al sistema con nuestra nueva contraseña. 

 
8. Al realizar el acceso al sistema podremos observar las diferentes opciones en el menu central. 
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B. Proceso de Reinscripción al siguiente período escolar 

 
1. Acceder al Sistema Estudiantil de Trámites y servicios e ingresar a la opción Reinscripción 

 

 
 

2. Al cargar la sección de reinscripción observamos que se conforma de 3 pasos, el primer paso se 

compone de 2 puntos, primero debemos cargar nuestra fotografía oficial para la solicitud de 

reinscripción. 

 

 
 

3. Mover el cursor sobre la imagen de persona, y hacer click en el botón de icono de Cámara 
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4. Al cargar el proceso de carga de imagen debemos presionar sobre el campo “Imagen de grupo”  

 

 
 

5. En el explorador debemos seleccionar la imagen que queremos cargar y presionar el botón “” 

 

 
 

6. Al elegir la imagen podemos posicionar y recortarla antes de guardarla 
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7. Seguidamente de guardar nuestra imagen, llenaremos nuestra solicitud de reinscripción, para esto 

presionamos el botón “Llenar solicitud” 

 

 
 

8. Debemos verificar primeramente nuestros datos generales y presionar el botón “Continuar” 
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9. Llenar la información sobre nuestro domicilio y presionar el botón “Continuar” 

 
10. Llenar la información correspondiente a los datos de nuestra madre, padre o tutor. 
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11. Llenar información sobre nuestro plan de seguridad social y padecimientos que presentemos, 

seguidamente presionar el botón “Continuar” 

 

 
 

12. Por último, tenemos que proporcionar información complementaria para nuestra reinscripción. 

a. Primero debemos proporcionar información sobre nuestros beneficiaros para el seguro de vida 

institucional, proporcionamos nombre del beneficiario, parentesco y establecer el porcentaje. 

 

 
 

b. Si queremos agregar a un segundo o tercer beneficiario, debemos marcar la casilla inicial, y 

proporcionar los datos indicados anteriormente 
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c. Establecer los valores de porcentaje para cada beneficiario. 

 

 
 

d. Contestar la encuesta sobre acceso a conectividad y tecnología, así como información referente 

a etnias indígenas. 

 

 
 

e. Firmar la solicitud, presionando en la imagen QR o escaneándolo mediante algún dispositivo 

móvil, realizar nuestra firma y presionar el botón de confirmar. 

 



 

 

13 

 

 
 

f. Para finalizar la captura de la solicitud presionamos el botón “Guardar” y seguidamente 

“Finalizar” 

 

 
 

13. Al finalizar la captura se descargará el formato en PDF 
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14. Ahora debemos pasar al Paso 2 para el envío de nuestra documentación, para esto hacemos 

presionamos el botón “Continuar”, adicionalmente podemos cambiar la firma de la solicitud y 

descargarla nuevamente con los botones en la parte inferior derecha. 

 

 
 

15. En la sección de carga de documentación debemos presionar sobre el icono de CLIP para abrir el 

formulario de carga de archivo. 

 

 
Para abrir el explorar de archivos debemos presionar sobre el campo “Archivo a subir”. 

 
 



 

 

15 

 

 

Dentro del explorador de archivos debemos localizar nuestro documento y hacer presionar en el botón “Abrir” 

 
Después de seleccionar el archivo podremos observar el nombre en el formulario de carga y seguidamente 

presionar el botón “” 

 
Al cargar el archivo observaremos un cambio en el color del icono de documento, así como el texto que ahora dirá 

“POR VALIDAR” 

 
Una vez cargados los documentos debemos presionar el botón de continuar para acceder al Paso 3. 
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16. Dentro de la sección correspondiente al paso 3, tenemos que enviar nuestra solicitud de reinscripción y 

documentación a revisión al área de Servicios Escolares, para esto debemos presionar el botón 

“Finalizar”, con esto daremos por terminado nuestro registro de reinscripción y quedaremos a la espera 

de recibir un correo electrónico confirmando nuestra reinscripción por parte de servicios escolares en 

un lapso no mayor a 72 horas. 

 

 
 

17. Las aportaciones voluntarias en ningún momento se entienden como una contraprestación del servicio 

educativo. En caso de tener algún problema o duda sobre la aportación, podemos solicitar que le área 

de Administración del plantel se comunique con nosotros, esto podemos realizarlo al presionar sobre el 

texto “Haz click aquí” 

 

 
 

Al presionar el texto tendremos acceso al formulario para que seamos contactados por autoridades del 

plantel, debemos proporcionar dos números telefónicos, nuestro correo electrónico al que tengamos 

acceso y podamos monitorear diario, así como el motivo de la solicitud. Una vez proporcionados los 

datos presionamos sobre el botón “Enviar solicitud”, es importante realizar este procedimiento una sola 

vez. 
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Una vez que sea contactado por el personal del plantel, le llegara una notificación vía correo 

electrónico, que su solicitud ha sido atendida. 

 

18. Al concluir tu registro de información recibirás un acuse de envío de solicitud de reinscripción a tu 

correo electrónico institucional. 

 

 
19. En cuanto tu información sea validada recibirás un correo confirmando que tu reinscripción se ha 

realizado correctamente. 

 
20. En caso de que servicios escolares tenga observaciones sobre la información de reinscripción podrá 

recibir notificaciones para la corrección de datos. 

 

Notificación por correcciones en formato de inscripción. 

 
 

Notificación para corrección de documentos. 
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21. En caso de recibir notificación para la corrección de la solicitud de reinscripción, debemos acceder de 

nuevo al proceso de reinscripción en nuestro portal, ahí observaremos una notificación sobre lo que 

tenemos que corregir en la solicitud, además de esto, podremos observar que tendremos disponible 

nuevamente el botón “Llenar solicitud”. Para continuar y poder enviar nuestra información a revisión 

nuevamente debemos seguir las instrucciones a partir del numeral 8 del proceso de reinscripción de 

esta guía. 

 
 

22. En caso de recibir la notificación de corrección de documentos, debemos acceder al proceso de 

reinscripción desde nuestro portal e ingresar al Paso 2 (Envío de documentación) desde donde 

podremos observar que documento ha sido rechazado, así como la opción de reemplazarlo. 

 

Para reemplazar el documento debemos presionar el icono de la hoja con la flecha circular y seguir las 

instrucciones del numeral 15 del proceso de reinscripción de esta guía. 


